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Señor
JUEZ DOCE (12) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
E. S. D.

Ref.: CONTESTACION DEMANDA.
Demandante: la sociedad  ORCA CONSTRUCTORA COLOMBIA S.A.S.
Demandando: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en nombre propio y como vocera del Fideicomiso
PARQUEO EL CANGREJAL, el señor VICTOR HUGO RAMOS CAMACHO y GILBERTO RAMOS
CAMACHO.
Radicado: 11001310301220200035500
 

 
Cordial Saludo,
 
Por medio del presente a nombre de mi representado el FIDEICOMISO PARQUEO EL CANGREJAL, cuya
vocera es Acción sociedad Fiduciaria S.A., remito contestación de Demanda y escrito de excepciones
previas en el proceso de la referencia, con sus respectivos anexos.
 
Agradezco confirmar recibido.
 
Cordialmente,
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Señor  
JUEZ DOCE (12) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Bogotá D.C. 
E. S. D. 

Ref.: ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS 
Demandante: La Sociedad ORCA CONSTRUCTORA COLOMBIA S.A.S.  
Demandando: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en nombre propio y como vocera 
del Fideicomiso PARQUEO EL CANGREJAL, el señor VICTOR HUGO RAMOS 
CAMACHO y GILBERTO RAMOS CAMACHO. 
Radicado: 11001310301220200035500 

 
Señor Juez, 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.026.272.654 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
número 280.877 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. sociedad que actúa en nombre propio, tal y como consta en el poder que 
se allega con la presente contestación de demanda, por medio del presente escrito y estando dentro del 
término legal, me permito formular las EXCEPCIONES PREVIAS DE: (A) INEPTITUD DE LA DEMANDA 
POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES; (B) NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA 
DE LA CALIDAD DE HEREDERO, CÓNYUGE, CURADOR DE BIENES, ADMINISTRADOR DE 
COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚE EL DEMANDANTE O SE 
CITE AL DEMANDADO (C) , teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

I.- EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

A. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 
 
El apoderado del extremo actor presenta la pretensión principal de extinción del contrato de fiducia 

celebrado el día siete (07) de septiembre de 2010, entre los señores VICTOR HUGO y GILBERTO 

RAMOS CAMACHO con ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., con fundamento en el numeral 8 del 

Artículo 1240 del C.Co, el cual requiere demostrar la existetencia de un evento de fraude a los acreedores 

por parte de los deudores y la fiduciaria1, no obstante lo anterior, de forma subsidiaria solicita la extinción 

del mismo contrato de fiducia, basándose esta vez, en las disposiciones normativas contenidas en el 

inciso primero del artículo 1238 del C.Co., norma que por su parte, no impone la consolidación del 

concilio fraudulento, y no satisfecho con esto, formula una segunda pretensión subsidiaria a efectos que 

se declare el enriquecimiento sin causa de los señores VICTOR HUGO y GILBERTO RAMOS 

CAMACHO en contra del patrimonio de la sociedad ORCA CONSTRUCTORA COLOMBIA S.A.S. 

                                                           
1
 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de veinticinco (25) de enero de 2010. Expediente: 11001 3103 031 1999 01041 

01. Magistrado Ponente: Pedro Octavio Munar Cadena. 
 
“(…) las discrepancias enarboladas se focalizan, esencialmente, en el inciso primero, o sea, en orden a establecer si 
los acreedores anteriores al fideicomiso, por el mero hecho de serlo, pueden perseguir los bienes fideicomitidos; de ser 
posible, qué procedimiento deben agotar (ejecución, incluyendo medidas cautelares; un juicio previo de conocimiento, 
etc); o cuál es el verdadero alcance de tal prerrogativa; de otra parte, el contenido del numeral 8º del artículo 1240 del 
C. de Co., en cuanto que si el negocio fenece por la acción de los acreedores anteriores al mismo, es una terminación 
total o parcial de él y, a cuál de los incisos (primero o segundo), del artículo 1238 ib, alude esa consagración normativa. 
 
Y continua: 
 
(…) al irrumpir la impugnación del negocio de fiducia a partir de la existencia del fraude y el daño generado a los 
terceros, según la lectura de la disposición atrás referida, el trámite que habrá de cumplirse debe atender los canales 
preestablecidos, pero el contrato que condensa el proceder fraudulento, debe necesariamente fenecer bajo el amparo 
de la causal 8ª del artículo 1240 del C. de Co.” 

mailto:ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

A pesar del evidente rechazo que pueda desatarse respecto de la peregrina técnica jurídica utilizada por 

el apoderado de la parte demandante, quien de forma por demás abstrusa se decanta por todas las 

normas que eventualmente pueden dar lugar a la extinción de un fideicomiso, a la espera que el supuesto 

de hecho establecido en ella se encuadre con fórceps en los presupuestos fácticos que pone de presente 

en esta causa, sin considerar las contradicciones existentes entre una y otra, es necesario señalar que el 

proceso que nos convoca tiene como finalidad la rescisión del contrato de fiducia al tenerse por 

presuntamente configurado un concilio fraudulento en contra del aparente acreedor, o bien, la extinción 

del mencionado contrato en virtud de la persecución que adelante el presunto acreedor respecto del bien 

inmueble que hace parte del fideicomiso constituido, a efectos que se mantenga la garantía o prenda 

general de los acreedores (Artículo 2488 del Código Civil), para satisfacer el crédito que debe ser anterior 

al negocio fiduciario. 

 

Ahora bien, convenientemente la parte demandante formula unas pretensiones de tipo condenatorio, 

desconociendo que el carácter del presente asunto es eminentemente declarativo, a fin de establecer la 

viabilidad de extinguir un negocio fiduciario, sin que le sea permitido al juez de conocimiento entrar a 

pronunciarse o determinar el cumplimiento o no de las prestaciones derivadas de los negocios jurídicos 

de los que se desprende la presunta acreencia precedente y que fundamenta las pretensiones de 

extinción fiduciaria. 

 

Es por este motivo, que al Juez le está vedado realizar pronunciamientos de condena a favor de la parte 

demandante, con fundamento en los negocios jurídicos de los cuales se derivan las presuntas 

acreencias, por cuanto, el derecho que se desprende de tales instrumentos jurídicos debe ser analizado y 

objeto de pronunciamiento en proceso judicial aparte (Para el caso en concreto por parte de la Justicia 

Arbitral); lo anterior, teniendo en cuenta que en dado caso que se lograre hipotéticamente demostrar la 

existencia de la acreencia, ello no garantiza de suyo que la misma resulte exigible por la aquí 

demandante, por las circunstancias particulares que pueden rodear la ejecución misma del negocio 

jurídico que subyace, las cuales no son objeto de análisis ni discusión dentro de la presente contienda 

judicial. 

 

En conclusión, tenemos que la indebida acumulación de pretensiones se configura, toda vez que la parte 

actora partiendo de supuestos de hecho diametralmente opuestos, entremezcla situaciones tendientes a 

la extinción de un negocio fiduciario por ser presuntamente atentatorio contra la prenda general de los 

acreedores del deudor con pretensiones condenatorias que necesariamente requieren el análisis de 

aspectos relacionados con el cumplimiento o no de las prestaciones existentes dentro del negocio jurídico 

que da lugar a la posición que aparentemente ostenta la parte demandante dentro del problema jurídico 

aquí discutido (Promesa de Compraventa), situación que a todas luces, da lugar a la existencia de la 

excepción previa de indebida acumulación de pretensiones que aquí se depreca. 

 

B. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR NO CUMPLIR LOS REQUISITOS FORMALES DE LA 

MISMA- NO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEBILIDAD FRENTE A ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

Sea lo primero manifestar al Despacho que, la Excepción Previa de Ineptitud 

de la Demanda por Falta de Requisitos Formales de la Demanda, se instituye 

como un mecanismo de protección para la contraparte, la cual, se propone 

con el fin de sanear defectos formales de la demanda, lo anterior a efectos de 

evitar nulidades posteriores y más importante aún, para garantizar la 



 

protección y efectivo ejercicio de los derechos fundamentales al debido 

proceso, a la defensa y a la igualdad en los procesos judiciales de los que son 

conocedores los operadores de justicia. 

 

Al respecto, debe ponerse de presente que, conforme lo regulado en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, se instituyen como requisitos sine 

qua non para la interposición de una demanda, los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden 

comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se 

deberá indicar el número de identificación del demandante y 

de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 

será el número de identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el 

caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 

indicación de los documentos que el demandado tiene en su 

poder, para que este los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria 

para determinar la competencia o el trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley (Subrayas y negrillas propias) 

 

(…)”. 

 

De la lectura del artículo en cita, se observa que la normativa procesal a parte 

de los requisitos enlistados taxativamente, a su vez refiere como requisito formal 

de la demanda “los demás que exija la ley”. Frente a los demás requisitos que 

exige la ley, es de conocimiento del despacho que, entre aquellos requisitos 

adicionales, se instituye en los procesos declarativos –como es del caso-, el 

requisito expreso y obligatorio de agotar previo a la presentación de la 

demanda audiencia de conciliación prejudicial. 

 

Sobre el particular, la Ley 640 de 2001, dispone en sus artículos 35 y 38, que: 

 

“ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos 

susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 



 

jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 

conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una 

de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse 

el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en 

equidad. 

 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo 

conciliatorio total o parcial, se prescindirá de la conciliación 

prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o de 

la oportunidad de conciliación que las normas aplicables 

contemplen como obligatoria en el trámite del proceso, salvo 

cuando el demandante solicite su celebración. 

 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se 

efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, 

o cuando vencido el término previsto en el inciso 1o del 

artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por 

cualquier causa; en este último evento se podrá acudir 

directamente a la jurisdicción con la sola presentación de la 

solicitud de conciliación. 

 

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando 

bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con 

la presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el 

domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del 

demandado, o que este se encuentra ausente y no se conoce su 

paradero. 

 

De lo contrario tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo 

previsto en la presente ley. 

 

(…) 

 

ARTICULO 38. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS 

CIVILES. Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 

extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad 

deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional 

civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, 

los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 

obligatoria la citación de indeterminados. 

 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo 1o del artículo 590 del Código General del Proceso.” 

 

Estando clara la importancia y obligatoriedad de la conciliación extrajudicial 

en derecho previo al impulso de una demanda declarativa -como es del 

caso-, instituyéndose ésta como un requisito de procedibilidad en asunto 

civiles –sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del 

Proceso, lo cual no aplica para el caso en concreto-, ponemos en 

conocimiento del despacho que en detrimento de nuestros intereses y 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#20
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590


 

derechos fundamentales al debido proceso, la igualdad y la defensa, nunca 

fuimos notificados de la audiencia de conciliación, vedándonos la posibilidad 

de acudir a la conciliación, exponer nuestros puntos de vista y por ende, de un 

posible acuerdo, conforme se expone a continuación: 

 

De la lectura de la demanda, se observa con claridad que mi representada 

nunca fue notificada de la solicitud de conciliación elevada por el apoderado 

de la demandante como tampoco solicitó medidas cautelares en contra de 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en nombre propio sino en contra del 

patrimonio autónomo que representa, por lo que a la fecha se reflejan en la 

interposición de una demanda, cuyo requisito de procedibilidad no fue 

agotado en debida forma. 

 

 

Así las cosas, es claro que la inasistencia de mi representada vicia de nulidad 

el acta de conciliación con la cual el demandante aduce haber agotado el 

requisito de procedibilidad para poder demandar a mi representada, 

configurándose así  la Excepción Previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA, puesto que como se ha 

demostrado a lo largo de éste escrito y de las documentales que lo 

acompañan,  el que la demanda no se encuentre acorde con la totalidad de 

requisitos formales que exige la ley para su conocimiento y trámite. Por 

consiguiente, solicito respetuosamente al Despacho se sirva rechazar la 

demanda por falta del requisito de procedibilidad consistente en agotar 

conciliación prejudicial previo al inicio de procesos cuya clase corresponde al 

que nos convoca a remitir este escrito, y en ese sentido, se ordene previo a 

conocer de la demanda, agotar el trámite conciliatorio, al cual deberá 

comparecer mi representada y de ésta manera evitar nulidades posteriores 

que afecten el desarrollo del proceso verbal en cuestión. 
 

C. NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD CON LA QUE ACTUA EL 

DEMANDANTE. 

 

El Código General del Proceso establece en el Artículo 84 que son anexos obligatorios de la demanda 

entre otros “(…) 2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85”, a su turno el inciso 2° del Artículo 85 señala 

que “… con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y representación legal del 

demandante y del demandado, de su constitución y administración, cuando se trate de patrimonios 

autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o 

administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del proceso”. 

(Subraya fuera del texto original) 

 

El precitado requerimiento legal, encuentra su razón de ser y fundamento en la necesidad de determinar 

con grado de certeza, la capacidad y la legitimación de los sujetos de derecho que convocan y son 

convocados para que se les pueda considerar parte dentro de un determinado proceso. 

 

Descendiendo al caso concreto, y en aras de favorecer el bienestar del proceso, resulta necesario poner 

de presente que la parte demandante no ha acreditado hasta la fecha, la calidad con la que interviene 

dentro del sub examine, obsérvese que en diferentes partes del líbelo introductorio, se establece que la 

sociedad ORCA CONSTRUCTORA COLOMBIA S.A.S., actúa en calidad de acreedora anterior al 



 

contrato de fiducia suscrito – calidad requerida por la normas invocadas Artículos 1238 y 1240 del C.Co., 

fundamentando tal calidad en la aparente existencia y validez el Acuerdo de Resolución de Compraventa 

de veintinueve (29) de diciembre de 2011, hecho que se encuentra expresamente en contravía de las 

sentencias debidamente en firme y ejecutoriadas de primera y segunda instancia proferidas dentro del 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2012-02332, en las cuales se estableció con meridiana claridad que dicho 

Acuerdo Resolutivo no surtió ningún efecto del cual se puedan derivar consecuencias jurídicas, toda vez 

que se declaró fallida la condición suspensiva a la cual se encontraba sometido el precitado acuerdo.  

 

En consecuencia, tenemos que no existe ningún soporte probatorio dentro de la causa que aquí nos 

convoca, que acredite la calidad que habilita a la demandante para intervenir dentro de este proceso, no 

obstante de la carga probatoria que la norma procesal le impone, en la medida en que dicha prueba 

constituye un anexo obligatorio de la demanda, de conformidad con la disposición jurídica que en párrafos 

anteriores se transcribió, razón ésta por la cual, dentro de lo convenientemente arrimado por la sociedad 

demandante al proceso de la referencia, no puede válidamente colegirse con grado de certeza, la calidad 

jurídica calificada que la legitima para actuar dentro de esta causa, por lo que deberá instársele para que 

aporte los medios de prueba idóneos establecidos por la ley para tal efecto. 

 

D. PRESCRIPCIÓN 

 

Para el despacho debe ser más que claro, que la acción iniciada por los demandantes no tiene vocación 

alguna de tramitarse por la via declarativa, pues lo que se pretende es rescindir un contrato de fiducia 

para recomponer el patrimonio de los señores VICTOR HUGO RAMOS CAMACHO y GILBERTO RAMOS 

CAMACHO, lo que en suma significa que estamos ante una acción pauliana, la cual como se expone a 

continuación ha prescrito con bastante tiempo de antelación. 

 

Si bien es cierto, en la actualidad se han desarrollado nuevas herramientas que pretenden la protección 

de los acreedores, restando un poco a la rigidez del principio “res inter alios acta”, que limitaba la 

intervención en los contratos de cualquier tercero que pudiera pregonar interés en éste, no lo es menos, 

que con el fin de limitar el obrar impulsivo o mal intencionado de aquellos que se reputen interesados, el 

legislador dispuso que las acciones de tipo rescisorio tendrían términos de prescripción limitados, para 

garantizar la seguridad jurídica y la estabilidad de los acuerdos de las partes, requiriendo la máxima 

diligencia de los acreedores en la vigilancia y control de los asuntos de sus deudores para evitar la 

insolvencia de aquellos. 

 

En el asunto que nos convoca, considerando el hecho que la parte demandante accionó de forma 

principal con fundamento en el numeral 8 del Artículo 1240 del C.Co., que advierte de la existencia de 

una acción pauliana, resulta claramente aplicable el artículo 2491 del Código Civil Colombiano, que 

establece que el término prescriptivo para corregir los actos que de mala fe realice el deudor en contra de 

sus acreedores, será de un (01) año contabilizado a partir de la celebración de los mismos.  

 

Por lo expuesto, es evidente que si contabilizamos un año desde el día siete (07) de septiembre de 2012 

– fecha de celebración del contrato de fiducia, e inclusive desde la Escritura Pública No. 2601 de once 

(11) de septiembre de 2012, el término prescriptivo de la acción pauliana se encontraría plenamente 

                                                           
2
 Sentencia de veintidós (22) de junio de 2017, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá D.C., en 

el trámite de la primera instancia del proceso ejecutivo No. 2012-0233. 
Sentencia de seis (06) de junio de 2018, proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
D.C., en el trámite del recurso de apelación formulado en contra de la sentencia de la primera instancia del proceso 
ejecutivo No. 2012-0233. 



 

satisfecho, limitando el derecho de la parte demandante de solicitar la extinción del fideicomiso con 

fundamento en las normas mencionadas. 

Ahora bien, tratándose de la acción consagrada en el inciso primero del Articulo 1238 del C.Co., es 

necesario señalar que la misma se encuentra concebida para la protección de los acreedores ante los 

eventos de insolvencia de sus deudores, sin requerir los requisitos especiales de fraude que se 

establecen en el inciso final de la misma norma. 

Por lo anterior, y en concordancia con los argumentos presentados al inicio de esta excepción, de 

conformidad con los cuales las acciones rescisorias tienen tiempos cortos de prescripción, a la 

disposición en comento le resultan aplicables las normas consagradas en la Ley 1116 de 2006, que en el 

artículo 74 consagra lo siguiente: 

 

“Artículo 74. Acción revocatoria y de simulación  

Durante el trámite del proceso de insolvencia podrá demandarse ante el Juez del 

concurso, la revocación o simulación de los siguientes actos o negocios realizados por el 

deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado 

el orden de prelación de los pagos y cuando los bienes que componen el patrimonio del 

deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos:  

1. La extinción de las obligaciones, las daciones en pago y, en general, todo acto que 

implique transferencia, disposición, constitución o cancelación de gravámenes, limitación o 

desmembración del dominio de bienes del deudor, realizados en detrimento de su 

patrimonio, o contratos de arrendamiento o comodato que impidan el objeto del proceso, 

durante los diez y ocho (18) meses anteriores al inicio del proceso de 

reorganización, o del proceso de liquidación judicial, cuando no aparezca que el 

adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe. 

(…)” 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el término prescriptivo que operaria en el caso concreto de la acción del 

inciso primero del Articulo 1238 del C.Co, es de dieciocho (18) meses los cuales deben contabilizarse 

igualmente desde la celebración del negocio fiduciario, encontrando que tal y como ocurre con la acción 

pauliana del Articulo 1240 del C.Co., éste feneció, sin actuación oportuna de la interesada. 

 

II.- PETICIONES 

 
1.  Se declaren probadas las excepciones previas contempladas los numerales 2°, 5° y 6º del Artículo 

100 del C.G.P, por las razones expuestas en el presente escrito. 

 

2. En consecuencia de lo anterior, desvincular del presente tramite a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. del presente trámite. 

 

3.  En caso de declarar probadas las excepciones previas propuestas, se condene en costas y agencias 

en derecho a la parte demandante. 

 

III.- PRUEBAS 

 

En apoyo de las excepciones propuestas en este escrito, solicito de forma respetuosa al señor juez 

decretar y practicar las que solicitaré a continuación: 

 



 

 

 

 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la sentencia de veintidós (22) de junio de 2017, proferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., en el trámite de la primera instancia del proceso ejecutivo No. 2012-

0233. 

2. Copia de la sentencia de seis (06) de junio de 2018, proferida por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en el trámite del recurso de apelación formulado en contra 

de la sentencia de la primera instancia del proceso ejecutivo No. 2012-0233. 

3. Los demás documentos adosados al expediente con la demanda de parte y todos aquellos que 

hagan parte de la foliatura. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
PARQUEO EL CANGREJAL, recibirá notificaciones  en la Calle 85 No. 9-65 de la ciudad de Bogotá. E-
mail. notijudicial@accion.com.co.  
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
Apoderado Especial 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Vocera y administradora del  
FIDEICOMISO PARQUEO EL CANGREJAL 
 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 

PRUEBA DOCUMENTAL 1. 





















 

 

 

 

 

 

ANEXO 

PRUEBA DOCUMENTAL 2. 
































